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ORDEN SAN/1523/2025 (BOCYL 4/02/2026) DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

CONVOCATORIA EXCEPCIONAL PARA OBTENER EL DIPLOMA DE ACREDI-

TACIÓN EN EL ÁREA FUNCIONAL DE PALIATIVOS 

Por la misma se convoca el procedimiento de acceso por vía excepcional al 

Diploma de Acreditación en el área funcional de paliativos, creado por la Or-

den SND/1427/2023 de 26 de diciembre. 

El procedimiento publicado se circunscribe exclusivamente a la vía extraordi-

naria, no así a la vía ordinaria. 

Ámbito de aplicación 

Pueden acceder por esta vía excepcional los profesionales de: 

• Medicina 

• Enfermería 

• Psicología Clínica 

• Psicología General Sanitaria 

• Fisioterapia 

Siempre que ejerzan en Castilla y León y acrediten los requisitos. 

Requisitos (deben cumplirse ambos a fecha de 29 de enero de 2024): 

a) Experiencia profesional 

• Mínimo 4 años de práctica profesional en los últimos 10 años, a tiempo 

completo (o equivalente parcial).  

• La actividad debe haberse desarrollado en unidades/equipos de soporte hospi-

talarios o domiciliarios de cuidados paliativos reconocidos por la Comunidad 

Autónoma o unidades asistenciales U.67 autorizadas. 

• Con evaluación positiva del desempeño. 

• Se debe presentar certificado oficial (según el modelo del anexo) que lo 

acredite. 
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b) Formación 

• Estar en posesión de título de Máster o Experto Universitario en Cuidados 

Paliativos, oficial (Máster Universitario) o propio (Experto Universita-

rio), impartido por universidades o centros sanitarios reconocidos. 

Presentación de solicitudes 

• Plazo: 6 meses desde el día siguiente a la publicación en BOCYL 

• Vía: exclusivamente electrónica en https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es. 

Procedimiento n.º 3817 del Inventario Automatizado de Procedimientos Admi-

nistrativos (IAPA). 

• Documentación necesaria adjunta a la solicitud:  

o Certificado de experiencia profesional (modelo anexo). 

o Documentación acreditativa de estar en posesión de Título de Máster o 

Experto Universitario oficial o propio. 

Evaluación 

Se crea una Comisión Técnica de Evaluación de 5 miembros, que: 

• Verifica requisitos. 

• Evalúa la documentación. 

• Propone la resolución de concesión o denegación. 

El Consejero dictará resolución en base a dicha propuesta, que será publicada en 

BOCYL y en el Portal de Salud. 

Plazos y efectos 

• 6 meses para resolver desde que acabe el plazo de solicitudes. 

• La resolución pone fin a la vía administrativa. 

• Cabe Recurso de reposición (1 mes) y Recurso contencioso-administrativo (2 

meses). 

Vigencia y renovación 

• Vigencia: 5 años. 

• Renovación: podrá solicitarse en los 3 meses previos a su caducidad. La 

solicitud prorroga automáticamente su validez hasta nueva resolución. 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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Otras consideraciones 

• La Consejería tiene obligación de comunicar los diplomas expedidos al Regis-

tro Estatal de Profesionales Sanitarios. 

• Cumplimiento estricto de la normativa de protección de datos. 

• La orden entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
 

 

 


